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SUPERINTENDENCIA DE. COMPAÑIAS 09001; 

RESOLUCION 37923.1.1.1. 

o, 

PABLO ORTIZ GARCIA. EXE 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDSRANDO > 

QUE el 4 de musyo da 1993 se ha otorgaco ante 21 sotario Décimo 
Primero del canton puito la escritora pública de aumento de capícal 
y reforma de astatutos, de la compañía "FLORES PCUATORIANAS 15 CALIDAD 
CIA. LTDA. PLOPECAL"; 

QUE el Inma. Carlos Diez Durán, en su calidad de Gerente General 
de la compañia materia de la presente, oon el parroriuio del Doctor 
Javiaz Pallares, ha solicitado la aprobación de la escritora pública, 
a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la missa? 

QUE en el presente trámite, existe inversión extranjara directa, 
cnyos detalles constar en el instrmento público que contiene el 
contrato antes referido. 

QUE el Departamento de Inspección Gs Compañias de la Interdencia 
az Inspección y Control ha presentado el informe faverabla * 
SC.110.070t.187 de 26 de april ds 1383; 

QUE el Departemento Jurícico de Cospañías ca la Intendencia de 
Derecho societario, medianta ruimarando 72? DIC.33,532 de 12 de mayo 

de 1993, na aemitión ínftoree favorable paza la continuación uel isrámite, 

vaa vez que considere que <e ha dado cumplimiento 2 los requisitos 

laqeles respectivos; 

La ejercácio de las atribuciones asiquaces aocújante Resolución 

No.ADaM.92313 ¿4s 138 de dicisabre de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a] sl aumento de capital Gs la cospeñía 
PELORES — ECUATORIANAS DE CALIDAD CIA. LTDA.  FILOBBCAL”" por S/. 

799'000.000,0s con la que asciende a 739'020.000,00 diviáita on 730.910 

perticisacioness ós 3f-. 1,UDC,OO cada una; Y, 5) la relorss de estatutos 

emastante en le referida escritura. 

ARTICOLO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de lz indicade encritura 

pública se publique, por usas vez, en uno de lo, diarics de mayue 

circulación en Cayambe. Un ejamplar de le publicación deberá ontregar 
a este Bespacio. 
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"FLORES ECUATORIANAS DE CALIDAD CIA. LTDA. FLORECAL”. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón 
Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICGLO CUARTO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del 

cantón Cayambe en el Registro Mercantil a su cargo: «) inscriba da 

referiáa escritura pública junto con la presente Resolución, archive 
una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón 
de la inscripción que se ordena3 y, b) cumpla con las demás prescrip- 
ciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 33 del Código 
de Comercio. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que el MNotarío Vigésimo Moveno del cantón 
quíto anote al margen de la matriz de la escritura pública de 26 
de agosto de 1991 por la cual se constituyó la compañía en referencia 
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, 

mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Quito, a 

13 MAY 1993 
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Pablo Ortiz García 

(Gre/mas. Con esta den queda loscrita la prenda 

38 . Lai llo léb ruca 69 17... 04. tops 
_.ze de Lo Mucardl ¿Tomo 3 3 — 

Cayembe, s_Ú ú 

   


